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Por supuesto que lo más recomendable es leer con cuidado esta Ley del ISSSTE, no obstante
a continuación se expone una breve descripción de los artículos más relevantes para la
portabilidad de derechos entre IMSS e ISSSTE en cuanto a las pensiones. ... El artículo 148
aclara que se entiende por periodo de cotización simultáneo cuando al mismo tiempo se entren
cuotas y aportaciones al trabajador bajo el régimen obligatorio de la Ley del ISSSTE y la del
Seguro Social, ...Simancas Blog - http://asimancas.com/blog/
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